
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO Y CONSULTA DE 

QUERELLAS EN LINEA 

 

 

Instructivo  
 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

QUERELLA EN LINEA 

 

 

La "querella en línea" se constituye en un valioso instrumento para que el gremio 

ganadero pueda contactar en tiempo real a las autoridades policiales, de manera 

que frente a la comisión de algún delito que pueda afectar su integridad física, su 

libertad o sus propiedades, ponga en su conocimiento la mayor cantidad de 

detalles de los hechos de los cuales fue o esta siendo victima en el momento de 

enviar la querella por este medio electrónico. 

 

La recepción de las querellas en línea es inmediata y activa alarmas tanto en las 

siguientes Direcciones de la Policía Nacional: DIJIN, DIASE, DIRECCION DE 

CARRETERAS Y DICAR (Policía de Carabineros) que ejercen el monitoreo sobre 

las mismas como en FEDEGAN que acompaña cada una de ellas hasta lograr una 

respuesta eficaz que preserve la seguridad de los ganaderos. 

 

El oportuno envío de esta querella  puede salvar vidas y consolidar la tranquilidad 

rural que se requiere para asumir los retos del sector agropecuario frente a los que 

el país esta asumiendo todos los días. 

 

La reserva en la identidad de quien envía la querella esta garantizada para 

proteger la integridad del ciudadano que opte por esta alternativa de cooperación 

con las autoridades. De ninguna manera se puede acceder a la información 

contenida en cada querella  de personas diferentes al querellante y a la autoridad 

respectiva. Los niveles de seguridad han sido diseñados para dar tranquilidad en 

este sentido  

 



 
FEDEGAN hará el acompañamiento a cada una de las querellas que se envíen, 

hasta lograr una respuesta efectiva que satisfaga las necesidades de protección o 

apoyo policial en cada caso. 

 

El diligenciamiento del formulario que se presenta a continuación es muy sencillo y 

generará automáticamente un código que identificará frente al sistema a cada uno 

de los querellantes de manera individual para posteriores consultas acerca del 

estado en el que se encuentra el proceso iniciado con la información que aportó.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REGISTRO DE QUERELLA EN LINEA 

 

Para el registro de una querella  usted debe seguir los siguientes pasos: 

 

1. Abra el navegador haciendo clic en Inicio  y luego seleccionando la opción 

disponible en su computador: Internet Explorer  o Netscape Navigator  o 

Mozilla Firefox o cualquier  otro .  

 

Para este ejemplo se utilizará el navegador Internet  Explorer  

 

2. Seleccione  
Internet 
Explorer  

1. Seleccione 
Inicio  



 
 

2. Ingrese en el navegador de Internet, la dirección del portal de FEDEGAN 

www.fedegan.org.co    

 

 

 

 

 

 

 



 
 

3. Seleccione la opción Seguridad  y luego Buzón de Querellas   

 

 

 

Nota: Una forma de acceder directamente al Buzón de Que rellas es a través 

de la opción señalada en la imagen anterior.  

 

 

 

Acceso 
directo  



 
 

4. Ahora seleccione la opción INGRESAR 

 

 

 

Después de seleccionar la opción INGRESAR, el Portal despliega el siguiente 

formulario: 

 

 

 



 
 Formulario de 

Registro de 
Querellas 



 
 

A continuación se describen cada uno de los campos de este formulario. 

 

Por favor tenga en cuenta que los campos que presentan un asterisco (*) son de 

diligenciamiento obligatorio. 

 

 

Fecha de registro : El sistema presenta la fecha (día-mes-año) en la cual se está 

realizando el registro de la querella.  

 

 

 

Nombre del denunciante : Este campo aunque no es de diligenciamiento 

obligatorio, usted puede registrar su nombre y quedará en el sistema como el 

denunciante de la querella.   

 

No olvide que esta información es completamente confidencial y restringida. 

 

 

 

Tipo de identificación : Esta información aunque no es de diligenciamiento 

obligatorio, usted puede seleccionar el tipo de identificación correspondiente a su 

número de identificación.   

Haga clic en la pestaña   que le permite la selección de una de las opciones: 

1. Cédula 

2. Cédula de extranjería 

3. NIT 

4. Pasaporte 

 



 
5. Tarjeta de identidad 

 

 

 

Número de identificación : Esta información aunque no es de diligenciamiento 

obligatorio, usted puede ingresar el número de identificación.   

  

No olvide que esta información es completamente confidencial y restringida. 

 

 

 

Teléfono del denunciante : Este campo si es de diligenciamiento obligatorio, por 

lo tanto ingrese un número telefónico de contacto. 

 

No olvide que esta información es completamente confidencial y restringida. 

 

 

 

 



 
Departamento : Esta información es de diligenciamiento obligatorio, por lo tanto 

seleccione de la lista desplegable el Departamento correspondiente al sitio donde 

ocurrió el hecho.  

Haga clic en la pestaña   que le permite la selección de una de las opciones. 

 

 

 

Municipio : Esta información es de diligenciamiento obligatorio, seleccione de la 

lista desplegable el Municipio correspondiente al sitio donde ocurrió el hecho. 

Esta lista desplegable varía dependiendo del Departamento seleccionado. 

Haga clic en la pestaña   que le permite escoger una de las opciones. 

 

 

 

Vereda: Este campo aunque no es de diligenciamiento obligatorio, le permite 

ingresar el nombre de la vereda donde ocurrió el hecho. 

 

 

 

Nombre de la finca : Ingrese el nombre de la finca donde ocurrió el hecho. Este 

campo no es de obligatorio diligenciamiento. 

 

 

 



 
Nombre del propietario : En este campo ingrese el nombre del propietario 

afectado por el delito presentado. Su diligenciamiento no es obligatorio 

 

 

 

Nombre de la población más cercana de los hechos : Ingrese el nombre de la 

población más cercana al sitio donde se presentaron los hechos. Este campo no 

es de diligenciamiento obligatorio, 

 

 

 

 

Distancia de la población más cercana de los hechos : Este campo aunque no 

es de diligenciamiento obligatorio, le permite ingresar la distancia de la población 

más cercana de los hechos.  

 

 

 

Fecha de los hechos : Este campo es de diligenciamiento obligatorio, por lo tanto 

ingrese la fecha  en que ocurrieron los hechos.  

 

 

 



 
Hora aproximada de los hechos : Este campo es de diligenciamiento obligatorio, 

le permite ingresar la hora en que ocurrieron los hechos.  Seleccione de la lista 

desplegable, haciendo clic sobre la pestaña  

 

 

 

Tipo de delito : Estas opciones si son de diligenciamiento obligatorio, seleccione 

una o más opciones habilitando la casilla de selección  

 

 

 

Posibles autores : Este campo no es de diligenciamiento obligatorio, pero permite 

la captura de información de los posibles autores causantes de los hechos 

presentados.  

 

 

 

Hizo denuncia de los hechos?  Esta información no es de diligenciamiento 

obligatorio pero permite informar si se realizó denuncia de los hechos, 

seleccionando una de las dos opciones   

 



 

 

 

Dónde?  Esta información no es de diligenciamiento obligatorio pero permite 

ingresar la información correspondiente al sitio donde hizo la denuncia de los 

hechos.  

 

 

 

Cuando?  Ingrese la información correspondiente al momento en que realizó la 

denuncia de los hechos. Esta información no es de diligenciamiento obligatorio. 

 

 

 

Breve descripción de los hechos.   Esta información no es de diligenciamiento 

obligatorio pero permite ingresar la información correspondiente al sitio donde 

ocurrieron los hechos. 

 

 

 

Estado de la querella : cuando se ingresa y envía la información correspondiente 

a una querella, ésta queda en estado REGISTRADA.  

 



 

 

 

5. Diligencie los campos presentados en el formulario de registro y finalmente 

pulse el botón Enviar   

 

A continuación se presenta como ejemplo un formulario diligenciado con 

información ficticia: 

 

 

 

 



 

 
Nota: La información presentada en esta pantalla no  es real.  

Envíe el 
formulario 
pulsando 
este botón 



 
Si existe algún tipo de error en el diligenciamiento del formulario, el sistema lo 

notifica mediante un mensaje y especifica el campo donde se esta presentando el 

error, en este caso, la inconsistencia se presentó especificamente cuando ingresó 

información en la opción “Cuando realizó la denuncia”  

 

 

 

Seleccione el enlace Volver , para dirigirse nuevamente al formulario de registro, 

modifique el (los) campo(s) en donde se incurrió en el error e inténtelo otra vez. 

 

Cuando ha diligenciado la información de manera correcta, el sistema confirma 

que la denuncia se ha registrado satisfactoriamente y adicionalmente asigna un 

número de consulta y seguimiento a esta.  

 

 

 

Seleccione el enlace Volver  para retornar al portal Web de FEDEGAN 



 
 

Importante : Recuerde que para una acción efectiva por parte de los organismos 

de seguridad es necesario que la información diligenciada sea lo más completa y 

fidedigna posible. 

 

 

 

CONSULTA DE QUERELLAS REGISTRADAS 

 

Para realizar consulta de querellas registradas, seleccione el enlace como se 

muestra en la imagen:  

 

 



 
 

Ingrese el número de la querella que fue generado por el sistema en el momento 

del registro y luego pulse el botón Consultar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primero ingrese 
el número de la 
Querella  Luego seleccione 

el botón 
Consultar    



 
El sistema presenta la información de la querella que usted registró.  

 

 
Nota: La información presentada en esta pantalla no  es real.   

Información 
registrada en el 
formulario de la 
Querella    

Estado de 
la Querella     

DIJIN, DIASE, DIRECCION 
DE CARRETERAS Y 
DICAR 



 
 

Tenga en cuenta que la información relacionada con el denunciante, como es su 

nombre, identificación y teléfono, no se presenta al momento de consultar la 

información, así se reserva la identidad de quien envía la querella y se  garantiza 

proteger la integridad del ciudadano que opte por esta alternativa de cooperación 

con las autoridades. 

 

 


